REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

APRUEBA REGLAMENTO DEL SISTEMA DE
CERTIFICACION DE BIODIVERSIDAD Y
SERVICIOS ECOSISTEMICOS, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY N° 21.600, QUE
CREA EL SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y
AREAS PROTEGIDAS Y EL SISTEMA
NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS

DECRETO SUPREMO N°

SANTIAGO,

VISTOS: Lo dispuesto en los articulos
19 N° 8, 32 N° 6 y 35, de la Constitucidén Politica de la Republica; en
la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la ley
N° 21.600, gque crea el Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas vy
el Sistema Nacional de Areas Protegidas; en la ley N° 18.575, Organica
Constitucional de Bases Generales de la Administracidén del Estado, cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto
con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General
de la Presidencia; en la ley N° 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administracién del Estado; en la resolucién exenta N° 3.202, de 2025,
del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el anteproyecto del
reglamento del sistema de certificacién de biodiversidad y servicios
ecosistémicos, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 51 de la ley
N° 21.600, que crea el servicio de biodiversidad y &reas protegidas vy
el sistema nacional de Areas protegidas, y lo somete a consulta publica;
en el acuerdo N° 26, de 2025, del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad y el Cambio Clima&tico; v,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de conformidad con el
articulo 19 N° 8 y N° 24 de la Constitucién Politica de la Republica,
es deber del Estado proteger el medio ambiente, tutelar la preservaciédn
de la naturaleza, y velar por la conservacidén del patrimonio ambiental
del pais.

2.- Que, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 69 de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales



del Medio Ambiente (“ley N° 19.300”), el Ministerio del Medio Ambiente
("Ministerio”) corresponde a la Secretaria de Estado encargada de
colaborar con el Presidente de la Republica en el disefio y aplicacién
de politicas, planes y programas en materia ambiental, asi como en la
proteccidén y conservacidédn de la diversidad bioldégica y de los recursos
naturales renovables e hidricos, promoviendo el desarrollo sustentable,
la integridad de la politica ambiental y su regulacidédn normativa.

3.- Que, con fecha 21 de agosto de
2023 y 6 de septiembre de 2023, se promulgd y publicd respectivamente,
la ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad vy Areas
Protegidas y el Sistema Nacional de Areas Protegidas (“ley N° 21.600”),
que tiene por objeto la conservacidén de la diversidad bioldgica y la
proteccidén del patrimonio natural del pais, a través de la preservacién,
restauracidén y uso sustentable de genes, especies y ecosistemas.

4. - Que, 1la 1ley N° 21.600, en su
Titulo III, péarrafo 8°, establece los “Instrumentos econdémicos de
conservacién de la biodiversidad”, dentro de los cuales se encuentra el
Sistema de Certificacidén de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos,
regulado en su articulo 51.

5.- Que, el articulo 51 de la ley N°
21.600 establece que el sistema de certificacién individualizado en el
considerando anterior estard destinado a certificar, O reconocer
certificados, a actividades, préacticas o sitios, por su contribucidén a
la conservacidén de la biodiversidad y a la mantencidédn o recuperacidén de
servicios ecosistémicos (en adelante “contribucidn”) .

6.- Que, de acuerdo con el articulo
51, el sistema de certificacidén serd administrado por el Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas y se regird por lo dispuesto en un
reglamento dictado por el Ministerio del Medio Ambiente, que regularé
el &mbito de aplicacién del sistema de certificacidén, el procedimiento
de certificacidén y los requisitos para constituirse en entidad
certificadora.

7.- Que, para efectos de dar
cumplimiento al mandato legal, el presente reglamento establece dos
procedimientos que tienen por objeto certificar actividades, précticas
o0 sitios por su contribucidén, distinguiendo si el certificado es emitido
directamente por el Servicio, procedimiento denominado de otorgamiento
de certificados (parrafo 4°, del Titulo IV); o si el certificado ha sido
emitido por un programa de certificacidén externo validado por el
Servicio, 'y ©posteriormente reconocido por el mismo, denominado
procedimiento de reconocimiento de certificado (parrafo 3°, del Titulo
V).

8.- Que, para el otorgamiento de
certificados, se contempla la participacidén de entidades de
certificacidén externas que serdn autorizadas por el Servicio, y tendréan
por finalidad la elaboracidén de informes de evaluacidn y/o verificaciédn



de los proyectos de certificacidédn, informes que serdn necesarios para
la posterior solicitud del otorgamiento de certificados ante el Servicio.

9.- Que, con el objeto de asegurar la
imparcialidad e independencia de las entidades certificadoras, se
establecen inhabilidades especificas a las cuales estardn sujetas, asi
como obligaciones de abstencidn frente a cualquier conflicto de interés.
Con todo, el funcionamiento de las entidades certificadoras se someteré
a la supervisidén del Servicio.

10.- Que, las entidades certificadoras
s6élo podréan evaluar y verificar proyectos de certificacidén basados en
metodologias validadas previamente por el Servicio.

11.- Que con el objeto de dar
cumplimiento al mandato del articulo 50 de la Ley N° 21.600, consistente
en promover la incorporacidén de practicas sustentables, incluyendo
aquellas de conservacién de biodiversidad de comunidades locales vy
pueblos indigenas, en procesos y actividades productivas, a través del
sistema de certificacién y demds instrumentos ahi indicados, se establece
el articulo 54.

12.- Que, para efectos del
reconocimiento de certificados, se contempla como procedimiento previo,
la validacidén de programas de certificacidén externos por parte del
Servicio. Para 1llevarse a cabo la wvalidacién, el Servicio deberé
verificar la concurrencia de los criterios de validacidén establecidos
en el reglamento.

13.- Que, con el objeto de promover el
desarrollo de proyectos en materia ambiental y considerando la necesidad
de movilizar financiamiento hacia la conservacidén de la biodiversidad
conforme a lo establecido en el presente Reglamento, se regula el
reconocimiento de certificados susceptibles de generar unidades de
gestiétn de Dbiodiversidad (“uGB"”) , entendidas como contribuciones
medibles, verificables, adicionales y duraderas a la conservacidén en
sitios especificos, y que tienen la cualidad de ser transables.

14.- Que dichas unidades ©permiten
representar la superficie de intervencidn asociada a la contribucidn de
biodiversidad. En consecuencia, el disefio de las UGB tiene por objeto
la adecuada certificacién, transaccidén y financiamiento, promoviendo
proyectos con foco en naturaleza positiva, resguardando la integridad y
eficiencia del sistema.

15.- Que, en este contexto, mediante
resolucién exenta N° 3.202, de 20 de mayo de 2025, el Ministerio aprobd
el anteproyecto del reglamento del sistema de certificacién de
biodiversidad y servicios ecosistémicos, de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 51 de la ley N° 21.600, que crea el Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas
Protegidas, y lo sometié a consulta publica por un plazo de 23 dias
habiles.



16.- Que, conforme con lo dispuesto en
el articulo 77 de la ley N° 19.300, la elaboracidén del reglamento
consideré la opinién del Consejo Consultivo Nacional para la
Sustentabilidad y el Cambio Climatico, lo cual consta en el Acta de
Sesidén Extraordinaria N° 4, de 24 de junio de 2025.

17.- Que, en consecuencia, habiéndose
verificado los hitos descritos precedentemente y recogido distintas
observaciones planteadas al anteproyecto de reglamento, se elabord la
propuesta definitiva del mismo, la que fue conocida por el Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climadtico, en Sesidn
Extraordinaria N° 3, de 16 de octubre de 2025, el cual, mediante Acuerdo
N° 26/2025, acordd pronunciarse favorablemente sobre la misma, y elevarla
a S.E. el Presidente de la Republica, para su consideracidédn y posterior
oficializacién mediante decreto supremo expedido a través del
Ministerio.

18.- Que, en virtud de los
antecedentes expuestos, corresponde dictar el decreto supremo que
aprueba el siguiente reglamento.

DECRETO:

APRUEBASE el reglamento del sistema de
certificacién de biodiversidad y servicios ecosistémicos, de conformidad
a lo dispuesto en el articulo 51 de la ley N° 21.600, que crea el servicio
de biodiversidad y &reas protegidas y el sistema nacional de Aareas
protegidas, que es del siguiente tenor:

TITUILO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Objeto. El1 presente reglamento establece el &ambito de
aplicacidén, los criterios y requisitos del sistema de certificaciédn de
biodiversidad y servicios ecosistémicos, asi como el procedimiento para
el otorgamiento y reconocimiento de certificados respecto de
actividades, préacticas y sitios, por su contribucidén a la conservacidn
de la biodiversidad y/o a la mantencidén o recuperacidén de servicios
ecosistémicos, en el territorio nacional.

Ademés, regula los requisitos para constituirse en entidad
certificadora y el registro del sistema de certificaciédn.

Articulo 2.- Definiciones. Para efectos del presente reglamento se
entenderd por:

a) Actividades: procesos productivos y no productivos, consistentes en
un conjunto de practicas que abarcan todo el ciclo del proceso, desde



la produccién de bienes y servicios, hasta la comercializacidén de
los mismos, o bien, hasta su disposicién final.

Adguirente: persona natural o juridica, que adgquiere una o mas
unidades de gestidén de biodiversidad, y que se encuentra inscrita
como titular de las mismas en el registro del sistema de
certificacién de biodiversidad y servicios ecosistémicos.

Certificado: instrumento emitido por el servicio de biodiversidad y
dreas protegidas, que acredita que una determinada actividad,
préactica o sitio genera una contribucidén a la conservacidén de la
biodiversidad y/o a la mantencién o recuperacién de servicios
ecosistémicos, en cumplimiento de los requisitos y exigencias
establecidas en el presente reglamento.

Contribucidén: resultado y/o accidén efectiva y positiva, medible vy
verificable, atribuible a un proyecto destinado a la preservacién,
restauracién o uso sustentable de genes, especies o ecosistemas y/o
a la mantencién o recuperacidn de servicios ecosistémicos.

Entidad certificadora: persona natural o juridica autorizada por el
Servicio para emitir informes de evaluacidén y/o de verificaciédn,
dentro del ambito de la respectiva autorizacién. Para efectos del
presente reglamento se entenderd también por entidad certificadora
a las entidades que emitan dichos informes de conformidad con el
articulo 54.

Informe de Evaluacidén: documento técnico que contiene la evaluacidn
de un proyecto de certificacidn.

Informe de verificacién: documento técnico que acredita la
generacidén de una contribucidédn en los términos de un proyecto de
certificacidén inscrito.

Ley N° 21.600: ley N° 21.600, que crea el servicio de biodiversidad
y areas protegidas y el sistema nacional de &areas protegidas.

Metodologia: conjunto de criterios, procedimientos o protocolos,
establecidos en documentos técnicos, que permiten determinar gque una
actividad, practica o sitio genera una contribucidén a la conservacidn
de la biodiversidad y/o a la mantencidén o recuperacidén de servicios
ecosistémicos.

Practicas: acciones aplicadas a actividades o sitios, que
contribuyen a la conservacién de la biodiversidad y/o a la mantencién
o recuperacién de servicios ecosistémicos.

Programa de certificacidén externo: estadndar o sistema, vya sea
nacional o internacional, publico o privado, que opera en base a
metodologias validadas por el mismo programa para la evaluacién y
verificacién de proyectos, procedimientos de certificacidén, vy
entidades imparciales e independientes y registro, y, que tiene por



objeto la emisidén de certificados que acrediten una contribucidén a
la conservacidén de la biodiversidad vy/o a la mantencidén o
recuperaciédn de servicios ecosistémicos.

1) Proyecto de «certificaciébn: documento técnico que contiene los
antecedentes dispuestos en el articulo 15 del presente reglamento,
requeridos para que una actividad, practica o sitio sea evaluada por
una entidad certificadora, en el marco de lo dispuesto en el Titulo
Iv.

m) Proyecto de certificacidén inscrito: proyecto de certificacidn que
cuenta con un informe de evaluacién favorable emitido por una entidad
certificadora autorizada, y que ha sido inscrito en el registro, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14.

n) Sello: distintivo grafico que representa que una actividad, practica
o sitio ha sido certificado por su contribucidén a la conservacidn de
la biodiversidad y/o la mantencidén o recuperacidédn de servicios
ecosistémicos, de conformidad a lo dispuesto en el ©presente
reglamento.

0) Servicio: servicio de biodiversidad y a&reas protegidas.

p) Servicios ecosistémicos: contribucién directa o indirecta de los
ecosistemas al bienestar humano.

g) Sistema de certificacidén: sistema de certificacién de biodiversidad
y servicios ecosistémicos.

r) Sitio: espacio geografico especifico vy delimitado, terrestre,
costero, acuatico, marino o continental, susceptible de contribuir
a la conservacién de la biodiversidad y/o a la mantencidén o
recuperacién de servicios ecosistémicos.

s) Solicitante: persona natural o juridica, que de manera individual o
colectiva presenta una de las solicitudes reguladas en el presente
reglamento.

t) Registro: registro del sistema de certificacidén de biodiversidad y
servicios ecosistémicos.

u) Unidad de gestién de Dbiodiversidad: parte proporcional de una
contribucién a la conservacién de la biodiversidad medible,
verificable, adicional y duradera. Corresponde a una unidad
geoespacial asociada a un sitio y se representa por medio de
certificados emitidos por el Servicio, los que seran transferibles
por una Unica vez.

Articulo 3.- Administracién del sistema de certificacién y atribuciones
del Servicio. La administracién del sistema de —certificacién
corresponderd al Servicio.



En el ejercicio de esta funcidn, el Servicio deberd otorgar y reconocer
certificados; validar metodologias vy programas de certificacidn
externos; autorizar a las entidades certificadoras y supervisar su
actuacién; y, administrar el registro.

TITULO II
CRITERIOS GENERALES DEL SISTEMA DE CERTIFICACION Y CAUSALES DE
EXCLUSION

Articulo 4.- Criterios Generales. El sistema de certificacidn se regiré
por los siguientes criterios:

a) Trazabilidad: el sistema de certificacidén permitird el seguimiento
y registro de los certificados otorgados y reconocidos, y de los
proyectos de certificacidén inscritos. Asimismo, mantendrad el
registro de los certificados que hayan perdido su vigencia.

b) Transparencia: el sistema de certificacidén permitird el acceso a la
informacién relativa a las actividades, ©précticas vy sitios
certificados, asi como las contribuciones generadas por los
proyectos certificados.

c) Integridad ambiental: los proyectos certificados deberédn considerar
de manera integral los atributos del ecosistema, incluyendo la
diversidad de especies, habitats y sus interacciones con el medio
bidético y abiético, evitando efectos ambientales perjudiciales, vy
asegurando que las contribuciones sean medibles y verificables.

d) Imparcialidad: la elaboracidén de informes de evaluacidén vy de
verificacidén, deberd ser llevada a cabo por entidades independientes
e imparciales.

e) Verificabilidad: toda contribucién deberd ser verificable, de
conformidad a las metodologias aplicables.

f) Complementariedad: el Servicio promoverd la compatibilidad vy
complementariedad del sistema de certificacién con otros
instrumentos de gestidén ambiental, maximizando sinergias y evitando
duplicidades en su implementacidn.

g) Prohibicién de doble contabilidad: El Servicio velarad porque tanto
en el sistema de certificacidén como en su interrelacidn con otros
sistemas de certificacidén, no se produzcan situaciones de doble
emisién, doble reclamacidén o doble uso de unidades de gestidén de
biodiversidad.

Articulo 5.- Causales de exclusién del sistema de certificacidén. No
podran someterse a los procedimientos contemplados en el presente



reglamento aquellos proyectos o titulares que se encuentren en alguna
de las siguientes circunstancias.

a) Cuando la contribucidén que genera el proyecto que tiene por fin la
obtencidén de una certificacidén, tengan causa en acciones gque generen
efectos perjudiciales para la biodiversidad.

b) Cuando el ©proyecto de certificacién tiene por objeto wuna
contribucidn, que corresponde a compensaciones obligatorias
establecidas en el marco del Sistema de Evaluacidén de Impacto
Ambiental, de conformidad al articulo 38 de la ley N° 21.600.

c) Cuando el solicitante de algunos de los procedimientos de 1los
titulos IV y V del presente reglamento, haya sido sancionado por un
6rgano de la administracién del Estado con competencia ambiental,
por una infraccidén categorizada como grave o gravisima, o su
equivalente, dentro de los tres afios previos a la solicitud de
certificacidén, por acciones u omisiones que hayan generado efectos
adversos sobre los elementos objeto de la certificacién.

TITULO III
DE LOS CERTIFICADOS

Articulo 6.- Sobre los certificados. Los certificados son instrumentos
que emanan del Servicio, y que acreditan que una actividad, practica o
sitio, genera una contribucién a la conservacidén de la biodiversidad
y/0 a la mantencidén o recuperacidn de servicios ecosistémicos.

Mediante resolucidén del Servicio se otorgard un certificado, de
conformidad al procedimiento establecido en el Titulo IV, o bien, se
reconocera un certificado ya existente, de conformidad al procedimiento
del Titulo V del presente reglamento.

La solicitud de otorgamiento o reconocimiento de un certificado seréa
siempre voluntaria para el solicitante. La certificacién podré
implicar, como <condicién para su mantencién, la ejecucidn de
obligaciones de hacer y no hacer que seradn especificadas en la
resolucidén respectiva. El incumplimiento de estas obligaciones
provocard la pérdida de la certificacién, de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 29.

La resolucidén que otorgue o reconozca un certificado entregard un sello
para ser exhibido por el titular del certificado durante la vigencia
del mismo, debiendo dar cumplimiento a las condiciones de la
certificacidédn respectiva y deméds disposiciones del presente reglamento.

Articulo 7.- Sobre el sello. El sello tendrd un formato grafico y
contenido estandarizado a ser definido por el Servicio, el que permitiré
identificar al menos la siguiente informacidn:

a) Tipo y éambito del certificado: identificar si se trata de un
certificado otorgado o reconocido por el Servicio, y si recae sobre



una actividad, préactica o sitio.

b) Estado de ejecucidén del proyecto de certificacidédn, si procede, de
conformidad al articulo 12.

Corresponderd al Servicio administrar y fiscalizar el uso del sello.

El Servicio, en coordinacidén con el Ministerio del Medio Ambiente,
podrad establecer un sello exclusivo para los certificados que
contribuyan al cumplimiento de compromisos internacionales en materia
de conservacién de la biodiversidad, otorgados de conformidad a las
metodologias indicadas en el articulo 13.

Articulo 8.- Tipos de certificados y ambito de certificacidén. Existiran
los siguientes tipos de certificados:

a) Certificados otorgados o reconocidos por el Servicio que acrediten
contribuciones medibles y verificables respecto de los siguientes
ambitos:

i. Actividades
ii. Préacticas

iii. Sitios

b) Certificados reconocidos por el Servicio que acrediten
contribuciones medibles, verificables, adicionales vy duraderas,
respecto de sitios. Estos sitios serdn susceptibles de generar
unidades de gestién de biodiversidad, de conformidad a 1lo
establecido en el Titulo V, parrafo 4° del presente reglamento.

TITULO IV
OTORGAMIENTO DE CERTIFICADOS

Articulo 9.- Del otorgamiento de certificados. El Servicio otorgara
certificados a aquellos solicitantes que acrediten, de conformidad a
una metodologia previamente validada por el Servicio, que una
determinada actividad, practica o sitio genera una contribucidn.

Para lo anterior, el solicitante deberd contar con un proyecto de
certificacidén debidamente inscrito en el registro y un informe de
verificacidén que acredite la generacidédn de una contribucién.

Parrafo 1°
De la validacién de metodologias por el Servicio

Articulo 10.- Validacién de metodologias. El1 Servicio de oficio vy
mediante resolucidén, podrad elaborar y validar las metodologias que
cumplan con lo dispuesto en el articulo 11.



Previo a su validacidén, el Servicio podrd iniciar un periodo de
informacién publica, por al menos 10 dias, a fin de que cualguier
persona o agrupacidn de personas pueda presentar observaciones vy
antecedentes técnicos relacionados con la metodologia a ser validada.

Articulo 11.- Criterios para la validacién de metodologias. El Servicio
podréd elaborar y validar metodologias que aseguren el cumplimiento del
criterio de integridad ambiental, que sean compatibles con las
disposiciones del presente reglamento, y dgue no contravengan la
normativa vigente. Adicionalmente, deberdn considerar mecanismos que
descarten la concurrencia de los criterios de exclusidén establecidos
en los literales a) y b) del articulo 5.

Con todo, las metodologias que valide el Servicio, deberadn cumplir con
lo siguiente:

a) Deberan estar respaldadas por fundamentos cientificos y técnicos,
acompafiando referencias técnicas y bibliograficas.

b) Deberdn permitir la identificacidén, monitoreo, reporte y seguimiento
de las contribuciones objeto de la certificacidn.

c) Deberan contener mecanismos para determinar la condicidén base o
condicidén inicial del ecosistema o del servicio ecosistémico objeto
de la certificacién.

d) Establecer indicadores y parametros técnicamente medibles vy
verificables, adecuados al tipo de actividad, practica o sitio al
que se aplique.

Mediante la validacién de la metodologia se establecerd si esta resulta
aplicable respecto de uno o mas ambitos.

Articulo 12.- Etapas de ejecucién de los proyectos. La resolucidén que
valide la metodologia podréd establecer etapas de ejecucidén de los
proyectos que se certifiquen mediante dicha metodologia.

Cada etapa de ejecucidn consistird en una contribucidén progresiva e
incremental a la conservacidédn de la biodiversidad y/o a la mantenciédn
o recuperacibén de servicios ecosistémicos.

La resolucidén deberd establecer por cada etapa, lo siguiente:
a) un hito de inicio y término claramente establecido.
b) La identificacidén de la contribucidn gque se generara.

La verificacién del cumplimiento de la primera etapa de ejecucidn dara
lugar al otorgamiento de un certificado, gque se renovard una vez
verificado el cumplimiento de la etapa sucesiva, a través del respectivo
informe.

Articulo 13.- Validacién de metodologias para el cumplimiento de



compromisos internacionales para la conservacién de la biodiversidad.
El Servicio en coordinacidén con el Ministerio del Medio Ambiente, podré
validar metodologias con el objeto de certificar actividades, practicas
o0 sitios que cumplan con los requisitos para contribuir al cumplimiento
de compromisos internacionales adoptados por el pais en materia de
conservacién de la biodiversidad.

Parrafo 2°
Inscripcién en el registro de un proyecto de certificacién evaluado
favorablemente

Articulo 14.- Solicitud de la inscripcién en el registro de un proyecto
de certificacién. Para que el Servicio proceda a inscribir en el
registro un proyecto de certificacidn, este deberd contar con un informe
de evaluacidén favorable, vy deberd solicitar la inscripcidén de
conformidad a lo dispuesto en el presente parrafo.

Una vez inscrito el proyecto de certificacidédn a nombre del solicitante,
éste pasard a tener la calidad de titular del proyecto inscrito.

Articulo 15.- Proyecto de certificacién. Para la obtencidédn de un informe
de evaluacién favorable, el solicitante deberd elaborar un proyecto de
certificacién conforme a la metodologia aplicable, el cual seréa
sometido a la evaluacidén de la entidad certificadora autorizada. El
Proyecto de certificacién deberd contener, al menos, lo siguiente:

a) Identificacién del solicitante, y de su representante legal, si
corresponde.

b) Tipo y édmbito del certificado que se pretende obtener.

c) Descripcidén del proyecto de certificacién y su ubicacidn geogréafica.
d) Determinacién de la contribucidén objeto de la certificacién.

e) Metodologia aplicable, previamente validada por el Servicio.

f) Plan de monitoreo, reporte y seguimiento, de conformidad a la
metodologia aplicable, especificando las obligaciones de hacer o no
hacer que condicionaran la mantencidén del certificado.

g) Descripcidédn de las acciones para alcanzar la contribucidn objeto de
la certificacién.

h) Descripcién de la condicidén base del ecosistema o servicio
ecosistémico objeto de la certificacidén, conforme a la metodologia
aplicable.

i) Duracidén del proyecto de certificacidédn y cronograma de actividades,
detallando el hito de inicio y término, y duracidén estimada de la
fase de implementacidén, si corresponde. Si la metodologia aplicable
validada por el Servicio contempla etapas de ejecucidédn del proyecto



conforme al articulo 12, indicar hitos de inicio y término de cada
una de las etapas.

j) Compatibilidad del ©proyecto con politicas, planes, y otros
instrumentos de caradcter ambiental, si procede.

k) Normativa aplicable al proyecto, si corresponde.
1) Demas antecedentes requeridos de acuerdo a la metodologia aplicable.

El solicitante seréd responsable de que la informacidn proporcionada sea
veridica, comprobable y actualizada.

Articulo 16.- Informe de evaluacién. El1 informe de evaluacidén seré
elaborado por una entidad certificadora autorizada por el Servicio, y
tendréd por objeto determinar si el proyecto de certificacién cumple con
la metodologia aplicable vy «con las disposiciones del ©presente
reglamento. En caso de determinarse que el proyecto de certificacién
cumple, el informe de evaluacidén serd favorable.

El Informe de evaluacidén contendrd al menos lo siguiente:

a) Identificacidén del solicitante, éambito del certificado, ubicacién
del proyecto, metodologia aplicable y contribucién objeto de 1la
certificaciédn.

b) Andlisis que descarte la existencia de las causales de exclusidn
contenidas en el articulo 5, respecto del proyecto de certificacidn
y del solicitante.

c) Anédlisis de aplicacién de la metodologia en relacidén a lo dispuesto
en las letras f), g) y h) del articulo precedente.

d) Andlisis de compatibilidad entre el proyecto de certificacidén y la
normativa aplicable, en caso de proceder.

e) Cuando corresponda, propuesta de las obligaciones de hacer o no
hacer, a ser establecidas en la resolucién que otorga el
certificado, de acuerdo a lo indicado en el articulo 26, literal
c) .

f) Para las certificaciones de sitios, se requerird indicar si el
solicitante cuenta con facultades juridicas suficientes para llevar
a cabo las acciones contenidas en el proyecto de certificaciédn.

g) Declaracién jurada que da cuenta de la ausencia de conflictos de
interés entre la entidad certificadora y el solicitante, de acuerdo
al articulo 53.

Articulo 17.- Inscripcién del proyecto de certificacién en el registro.
Si el informe emitido por la entidad certificadora es favorable, ésta
tendrd un plazo méximo de 6 meses desde la emisidén del respectivo



informe, para solicitar al Servicio la inscripcidén del proyecto de
certificacién en el registro. Para estos efectos deberd acompafiar el
proyecto de certificacidén y el mencionado informe.

Dentro del plazo de 15 dias, el Servicio verificard que se presentaron
todos los antecedentes y realizard la inscripcién sin mediar mas tramite
o la rechazard segun corresponda. Dicha inscripcién conllevard la
asignacién de un cbédigo UGnico al proyecto respectivo.

Parrafo 3°
Implementacién, vigencia de la inscripcién, modificacién y cambio de
titularidad del proyecto de certificacién inscrito

Articulo 18.- Implementacién de proyecto de certificacién. E1l titular
del proyecto inscrito serd responsable del monitoreo, reporte vy
seguimiento del proyecto de certificaciédn.

Articulo 19.- Vigencia de 1la inscripcién. E1 titular del proyecto
inscrito dispondrd de un plazo de cinco afios contados desde la fecha
de la inscripcidén del proyecto de certificacién en el registro, para
dar inicio a su implementacién. Si transcurrido dicho plazo el proyecto
de certificacidén no se implementa, el Servicio eliminard del registro
la inscripcidén respectiva.

Articulo 20.- Modificacién del proyecto de certificacién inscrito. Las
modificaciones a un proyecto de certificacién inscrito que afecten el
contenido o los compromisos del referido proyecto deberan contar con
un nuevo informe de evaluacidén favorable para que el Servicio proceda
a actualizar la inscripcidén respectiva, conforme a lo dispuesto en el
parrafo precedente.

Articulo 21.- Cambio de titularidad del proyecto de certificacién
inscrito. El proyecto de certificacidén inscrito podrd ser objeto de
cambio de titularidad. Para estos efectos, se deberdn remitir al
Servicio los antecedentes qgque acrediten que el nuevo titular no se
encuentra en la circunstancia contemplada en el articulo 5 literal c),
y los antecedentes que respalden la modificacidn.

Una vez constatado lo dispuesto en el articulo precedente, el Servicio
procederd a inscribir al nuevo titular en el registro.

Parrafo 4°
Procedimiento de otorgamiento de certificado

Articulo 22. Solicitud de otorgamiento de certificado. La solicitud de
otorgamiento de un certificado serd presentada ante el Servicio por el
titular del proyecto de certificacidn inscrito y contendrd al menos lo
siguiente:

a) Identificacidén del solicitante: antecedentes que permitan
individualizarlo correctamente vy comprobar la vigencia de la



documentacidén debidamente autorizada en conformidad con la normativa
chilena, indicando antecedentes de contacto y domicilio acreditado
del solicitante y/o de sus representantes legales en territorio
nacional. En caso de solicitudes colectivas, se debera
individualizar a la persona responsable de la certificacidén y a cada
uno de los solicitantes.

b) Cébdigo Gnico del proyecto de certificacién inscrito.
c) Informe de verificacidn.

Articulo 23.- Informe de verificacidén. E1 Informe de verificacidn seré
elaborado por una entidad certificadora autorizada y acreditard la
generacién de la contribucidén, de conformidad a la metodologia
aplicable y al proyecto de certificacidédn inscrito en el registro.

El informe serd elaborado a partir de los antecedentes obtenidos a
partir del monitoreo, reporte y seguimiento efectuado por el titular
del proyecto, asi como de otros antecedentes relevantes de acuerdo a
la metodologia aplicable.

Articulo 24.- Evaluacién de la solicitud de certificacién. Recibida la
solicitud de otorgamiento de certificado, el Servicio evaluarda la
solicitud en el plazo de 40 dias contados desde su presentacidn.

Durante este periodo de tiempo el Servicio podrd requerir al titular o
a la entidad certificadora, antecedentes adicionales o complementarios,
con el objeto de wverificar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el presente reglamento, entregando un plazo no superior
a 20 dias ni inferior a 5 dias para estos efectos, durante el cual se
suspendera el plazo establecido en el inciso precedente.

En caso de detectar hechos que revistan caracteristicas de la infracciédn
sefialada en el articulo 116 literal f) de la ley N° 21.600, se
suspenderd el procedimiento de certificaciédn y se derivarédn 1los
antecedentes a la unidad del Servicio competente. Dicha suspensidén se
extenderd hasta el término del procedimiento sancionatorio respectivo.

Articulo 25.- Resolucién que resuelve el procedimiento. El1 Servicio se
pronunciarad mediante resolucidn, respecto de la solicitud de
otorgamiento de certificado y deméds antecedentes establecidos en el
articulo 22. La resolucidén serd notificada al titular dentro del plazo
de 5 dias desde la total tramitacidén de la resoluciédn.

Articulo 26.- Contenido minimo de 1la resolucién que otorga el
certificado. En caso de acogerse la solicitud de otorgamiento de
certificado, el Servicio dictard la resolucidén que otorga el
certificado y el sello respectivo, estableciendo la vigencia de 1la
certificacidn.

El contenido minimo de la resolucidédn serd el siguiente:



a) Individualizacién del titular del certificado; tipo y ambito de la
certificacidén otorgada; cddigo UGnico del certificado; ubicacidédn del
proyecto; metodologia aplicable; contribucidén generada.

b) Vigencia del certificado.

c) Cuando corresponda, indicador(es) que debe(n) acreditarse para
mantener la vigencia del certificado, cuya inobservancia signifique
un incumplimiento grave de las obligaciones de hacer o no hacer que
deriven de la certificacidén; vy obligacidn de reporte de 1los
indicadores y su periodicidad.

d) Entidad(es) Certificadora(s) que elabord los informes establecidos
en los articulos 16 y 23.

Una vez dictada la resolucién, el Servicio procederd a inscribir en el
registro el certificado otorgado.

Parrafo 5°
Renovacién, cancelacién y pérdida del certificado

Articulo 27.- Renovacién del certificado. La renovacién de un
certificado requerird de un nuevo informe de verificacidn, que acredite
que la contribucién se mantiene en el tiempo, de conformidad a la
metodologia aplicable. La renovacién constituye la extensidén de la
vigencia del certificado previamente otorgado, manteniéndose su
inscripcién en el registro.

Articulo 28.- Cancelacién del certificado en el registro. 1La
cancelacién de un certificado es su supresién formal dentro del
registro, quedando sin efecto para todos los fines a los gque habilitaba.

La cancelacidén serd realizada por el Servicio y procederd ante la
expiracién de la vigencia del certificado, sin que haya sido renovado
en conformidad al articulo anterior.

Articulo 29.- Pérdida del certificado. Cuando el Servicio constate un
incumplimiento grave y reiterado por parte del titular, de las
obligaciones de hacer y no hacer especificadas en la resolucidn gue
otorga el certificado, ya sea en virtud de la informacidén remitida o
por su omisidén, de acuerdo a lo indicado en el literal c) del articulo
26, notificard al titular del mismo. Dicha notificacidén debera
acompafiar los antecedentes que den cuenta del incumplimiento y otorgaré
un plazo de 10 dias para que el titular formule sus descargos, el cual
serd prorrogable por una sola vez.

Transcurrido el plazo, el Servicio dictard resolucidén fundada que
resuelva el ©procedimiento, pronunciéndose sobre los descargos
presentados por el titular, si los hubiere, o dejando constancia de su
omisién.

Dictada la resolucidén que declare la pérdida del certificado, el



Servicio notificard al titular, y procederd a dejar sin efecto el
certificado en el registro, indicando expresamente que el término de
su vigencia se debidé al incumplimiento de las obligaciones contenidas
en el certificado. En contra de esta resolucidn procederan los recursos
administrativos establecidos en la ley N° 19.880.

TITULO V
RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS

Parrafo 1°
Disposiciones generales

Articulo 30.- Del reconocimiento de certificados. El1 Servicio podré
reconocer certificados emitidos por programas de certificacién externos
previamente validados por el Servicio, que acrediten que una
determinada actividad, practica o sitio genera una contribuciédn.

Para estos efectos, el titular del certificado deberd solicitar el
reconocimiento del mismo ante el Servicio, de conformidad al
procedimiento establecido en el presente titulo. Para el reconocimiento
de certificados susceptibles de generar wunidades de gestidén de
biodiversidad, se deberd dar cumplimiento adicionalmente a lo dispuesto
en el parrafo 4° del presente titulo.

Parrafo 2°
Validacién de Programas de Certificacién Externos

Articulo 31.- Validacién de programas de certificacién externos. El
Servicio podrad validar en todo o parte programas de certificacidn
externos mediante resolucidn, debiendo considerar los <criterios
dispuestos en el articulo 32. La validacidén estard sujeta a la
mantencidén del cumplimiento de los criterios para la validacién por
parte del programa de certificacidn externo.

Articulo 32.- Criterios para la validacién de @programas de
certificacién externos. Los programas de certificacidén externos
validados deberdn ser compatibles con los criterios generales vy
disposiciones del presente reglamento, y no contravenir la normativa
vigente. Adicionalmente, deberdn considerar mecanismos que descarten
la concurrencia de los criterios de exclusidén establecidos en 1los
literales a) y b) del articulo 5.

Con todo, los programas de certificacidén externo que valide el Servicio
deberdn cumplir con lo siguiente:

a) Contar con un procedimiento de certificacidén que incluya mecanismos
de evaluacién y verificacidn, sobre la Dbase de metodologias
previamente validadas por el propio programa de certificacidn.

b) Contar con procedimientos de evaluacidén y verificacidn realizados
por terceros imparciales e independientes.



c) Disponer de un registro publico y trazable de certificaciones
emitidas, que permita verificar la titularidad, vigencia y ubicacién
de las actividades, practicas o sitios gqgue dan lugar a
certificaciones de contribuciones.

Para la validacién de programas de certificacién externos que den lugar
a certificados susceptibles de generacidén de unidades de gestidn de
biodiversidad, deberédn contemplar, ademds lo siguiente:

d) Mecanismos que aseguren la adicionalidad y durabilidad de las
contribuciones certificadas, incluyendo reglas sobre emisidn,
transferencia y cancelacién de certificados, conforme a lo dispuesto
en el parrafo 4° del presente Titulo.

e) Factores diferenciadores para la determinacién de las unidades de
gestién de biodiversidad de conformidad al articulo 40 del presente
reglamento.

f) Medidas para evitar la doble contabilizacidén de las contribuciones
certificadas, tales como la asignacién de cdébdigos dunicos y la
actualizacidén oportuna de la informacidédn registrada.

Adicionalmente, los programas de certificacidén externos que, respecto
de un mismo proyecto, permitan la generacidén de certificaciones en
biodiversidad y de certificados de créditos de carbono, cuando estos
tltimos sean susceptibles de homologacidén en los sistemas nacionales
de compensacién de emisiones gravadas conforme con lo dispuesto en el
articulo 8 de la ley N° 20.780; mecanismo de cooperacidén establecida a
nivel internacional en el articulo 6 del Acuerdo de Paris; y mecanismo
de compensacidén de emisiones de gases de efecto invernadero establecido
en el articulo 15 de la ley N° 21.455; deberan disponer de mecanismos
que permitan asegurar lo siguiente:

g) Que, en cada proyecto se apliquen metodologias que permitan la
medicidén y verificaciédn la contribucién de biodiversidad de forma
diferenciada de los resultados asociados a los créditos de carbono u
otros atributos ambientales.

h) Que las contribuciones en biodiversidad generadas por cada proyecto
sean adicionales respecto de los otros atributos certificados o
susceptibles de certificacién.

i) Medidas para evitar la doble contabilizacidén de las contribuciones
certificadas entre diferentes atributos, garantizando que el mismo
resultado ambiental no se certifique dos o mas veces.

La resolucidén que valide el programa determinard expresamente si este
ha sido validado por el Servicio para efectos de certificar mas de un
atributo respecto de un mismo proyecto.

Parrafo 3°
Procedimiento de reconocimiento de certificados



Articulo 33.- Solicitud de reconocimiento de certificado. El titular
de un certificado emitido por un programa de certificacidén externo
podrd solicitar su reconocimiento al Servicio, siempre que el
certificado se encuentre vigente, y que el programa de certificacién
externo se encuentre previamente validado por el Servicio.

Para tales efectos, el titular del certificado, también denominado
solicitante para efectos de este titulo, deberd presentar al Servicio
los siguientes antecedentes:

a) Individualizacién del titular del certificado emitido por un
programa de certificacidén externo en los términos del articulo 22,
literal a).

b) Certificado que se solicita reconocer.
c) Vigencia del certificado, si corresponde.

d) Documento que acredite el registro del certificado en el programa
de certificacidédn externo y su enlace electrdédnico. Este documento no
deberd tener una antigliedad mayor a 90 dias desde el momento de su
emisién.

e) Identificacidén del programa de certificacidén externo que emitid el

certificado, validado previamente por el Servicio.

f) Ficha descriptiva de la actividad, préactica o sitio certificada en
idioma espafiol, indicando su ubicacidén geogréafica.

g) Indicacién de la metodologia utilizada.

h) Documentos relativos al proceso de certificacién en el marco del
programa de certificacién externo: Informe de verificacién, terceros
imparciales e independientes, y afio de la verificacidn.

i) Declaracién jurada del solicitante descartando la concurrencia de
causales de exclusién contenidas en el articulo 5.

j) Respecto del reconocimiento de certificados susceptibles de generar
unidades de gestidén de biodiversidad, se deberd acompafiar el cdlculo
de dichas unidades conforme a lo seflalado en el articulo 41; vy la
resolucidén del Servicio que se pronuncie sobre la elegibilidad del
proyecto, de conformidad al articulo 39.

Articulo 34.- Evaluacién de 1la solicitud de reconocimiento de
certificado. El1 Servicio evaluarad el cumplimiento de los antecedentes
exigidos en el articulo 33, dentro del plazo de 40 dias contados desde
la presentacién de la solicitud.

Dentro del mismo plazo, el Servicio podrd requerir al solicitante,
antecedentes faltantes o adicionales y formular observaciones,
estableciendo un plazo no superior a 20 dias ni inferior a 5 dias para



dar cumplimiento a tal requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin que
el solicitante haya dado cumplimiento, se tendrd por desistida la
solicitud de reconocimiento.

Articulo 35.- Resolucidén que resuelve el procedimiento. El Servicio se
pronunciard mediante resolucidédn respecto de la solicitud de
reconocimiento de certificado. La resolucién podrd acoger o rechazar
la solicitud de conformidad al articulo 34, y serd notificada al
solicitante dentro del plazo de 5 dias contados desde 1la total
tramitacién de la resolucidn.

Articulo 36.- Contenido minimo de 1la resolucién gque reconoce el
certificado. En caso de acogerse la solicitud de reconocimiento de
certificado, el Servicio, mediante la resolucién qgque resuelva el
procedimiento, reconocerd el certificado, y en caso de corresponder,
establecerd la vigencia del mismo en los términos indicados en el
certificado reconocido, y entregard el sello respectivo.

El contenido minimo de la resolucidédn serd el siguiente:

a) Individualizacidn del titular del certificado reconocido, ambito de
la certificacién, cddigo Gnico del certificado, ubicacidn geografica
del proyecto, programa de certificacién externo que emitid el
certificado, contribucidén objeto de la certificacidn, y en caso de
proceder, la vigencia del mismo.

b) En el caso del reconocimiento de certificados que generen unidades
de gestién de biodiversidad, la resolucidédn también estableceréd el
nimero de unidades de gestidén de biodiversidad generadas, vy
asignard a cada una de ellas un cdédigo unico. Las unidades seréan
inscritas en el registro por el Servicio, de acuerdo a las
denominaciones indicadas en el articulo 57, literal b), inciso 2°.

Los certificados reconocidos por el Servicio serdn inscritos por éste
en el registro.

Articulo 37.- Cancelacién del certificado reconocido. La cancelacidén
de un certificado reconocido procederd ante la expiracién de la vigencia
del certificado, o ante la pérdida del mismo declarada en el marco del
programa de certificacidn externo respectivo.

Parrafo 4°
Del reconocimiento de certificados susceptibles de generar unidades
de gestién de biodiversidad

Articulo 38.- Certificados susceptibles de generar unidades de gestién
de biodiversidad. Los certificados emitidos ©por programas de
certificacién externos validados por el Servicio, seradn susceptibles
de generar unidades de gestidén de biodiversidad, cuando acrediten que
un sitio generd una contribucidén medible, verificable, adicional vy
duradera; vy, cuando el proyecto que generd los certificados ha sido
objeto del pronunciamiento establecido en el articulo 39, en virtud del



cual se determina que cumple con los criterios de elegibilidad.

Los certificados que acrediten contribuciones generadas por actividades
o practicas no serdn susceptibles de generar unidades de gestidén de
biodiversidad.

Se entenderd por contribucidén adicional aquella que no se generaria en
ausencia del proyecto, de forma que éste no responda a obligaciones
establecidas en la normativa ambiental, con excepcién de aquellas
contenidas en los instrumentos de gestidén de Areas protegidas privadas
reguladas en la ley N° 21.600, que defina el Servicio mediante
resolucidén fundada.

Para efectos de demostrar la adicionalidad, el proyecto debera
considerar mecanismos para establecer la brecha de mejora entre la
condicién inicial y la condicién final del sitio. Para el caso de
proyectos que impliquen cumplimiento normativo ambiental, estos
mecanismos deberdn demostrar cdémo el proyecto incrementa la
contribucién generada por el mero cumplimiento normativo.

Se entenderd por contribucién duradera aquella cuyos resultados
efectivos en la biodiversidad se mantienen por un periodo minimo de 20
afos.

Podran reconocerse certificados que generen en diferentes periodos de
tiempo unidades de gestidén de biodiversidad respecto de un mismo sitio,
cuando se trate de contribuciones progresivas e incrementales a la
conservacién de la biodiversidad.

Articulo 39.- Elegibilidad de los proyectos para generar unidades de
gestién de Dbiodiversidad. De forma previa a la solicitud de
reconocimiento de uno o mas certificados, el titular del proyecto
evaluado en el marco de un programa de certificacidn externo previamente
validado, deberd presentar ante el Servicio el proyecto con el objeto
de que este se pronuncie respecto de la elegibilidad del mismo para
generar unidades de gestién de Dbiodiversidad. E1 Servicio se
pronunciard sobre la elegibilidad del proyecto mediante resolucidn
fundada en un plazo de 20 dias contados desde la presentacidn.

Se considerard que el proyecto es elegible para generar unidades de
gestién de biodiversidad si cumple con lo siguiente:

a) El proyecto o su titular no se encuentran en alguna de las causales
de exclusidén establecidas en el articulo 5.

b) El1 proyecto no responde a obligaciones establecidas en la
normativa ambiental, de acuerdo con lo establecido en el articulo
38, inciso 4°; o bien, el proyecto responde a obligaciones
establecidas en la normativa ambiental y contempla mecanismos
para demostrar el incremento de la contribucién generada por el
mero cumplimiento normativo.



El proyecto no ha generado certificaciones en biodiversidad, ni
certificados de créditos de carbono homologables en los sistemas
nacionales; o bien, habiendo generado certificados para distintos
atributos, estos fueron emitidos por el mismo programa de
certificacidén externo que evalud el proyecto que se analiza, y
dicho programa ha sido validado por el Servicio para certificar
mas de un atributo respecto de un mismo proyecto conforme al
articulo 32.

Articulo 40.- Factores diferenciadores para la generacién de unidades
de gestién de biodiversidad. Los factores diferenciadores son variables
que permiten al Servicio ponderar la contribucién asociada a un
certificado. Cada factor diferenciador serd evaluado mediante
indicadores verificables.

Se podran considerar, entre otros factores, los siguientes:

a) La vulnerabilidad o el nivel de amenaza del area o de las especies
involucradas.

b) La conectividad ecoldégica.

c) La integracidén con otros instrumentos de gestidén para la conservacidn
de la biodiversidad.

d) La condicién o estado de conservacidén de los ecosistemas o hébitats
involucrados; y

e) La escala o magnitud espacial de la contribucién generada.

El Servicio determinaré mediante resolucidn los factores
diferenciadores y los indicadores de evaluacién aplicables, los cuales
se podran actualizar cada un afio.

Cuando un programa de certificacidédn externo considere otros factores
diferenciadores homologables a 1los que indique el Servicio, la
resolucidédn que valide el programa deberd determinar vy Jjustificar
debidamente la correspondencia de dichos factores.

Articulo 41.- Metodologia para la determinacién de unidades de gestién
de biodiversidad. lLa cantidad de unidades de gestidén de biodiversidad
que genere un certificado asociado a un sitio serd determinada conforme
a la metodologia establecida por el Servicio mediante resoluciédn.

Dicha metodologia deberd considerar los factores diferenciadores que el
Servicio determine en virtud de lo establecido en el articulo 40 y la
superficie del sitio, a modo de reflejar de manera proporcional la
contribucién de las acciones desarrolladas en el sitio y la mejora neta
en biodiversidad lograda respecto de su condicidn inicial.

Adicionalmente, la determinacidén de la cantidad de unidades de gestidn
de biodiversidad podré realizarse conforme a los factores
diferenciadores y la metodologia establecida en el ©programa de

certificacién externo validado por el Servicio.



Articulo 42.- Uso de las Unidades de Gestién de Biodiversidad. Las
unidades de gestidén de biodiversidad podrédn ser transferidas por una
sola vez a un adquirente. La transferencia solo se entenderd efectuada
una vez que conste en el registro.

Las unidades de gestidén de biodiversidad no podréan ser utilizadas por
el adquirente para acreditar el cumplimiento de exigencias que deriven
de obligaciones normativas ambientales.

Articulo 43.- Cancelacién de unidades de gestién de biodiversidad.
Procederd la cancelacidén de las unidades de gestidén de biodiversidad
generadas mediante un certificado reconocido por el Servicio, cuando
dichas unidades hayan sido transferidas a un tercero en el marco del
sistema de certificacién. En este caso, el titular de las unidades
también deberad hacer efectiva la cancelacién del certificado en el
registro del programa de certificaciédn externo. E1 certificado de
retiro emitido por dicho programa deberd indicar expresamente que la
cancelacién fue realizada con motivo de una transferencia en el sistema
de certificacidn, sefialando la fecha correspondiente al retiro.

A su vez, procederd la cancelacidén de las unidades de gestidn de
biodiversidad generadas mediante un certificado reconocido por el
Servicio, cuando dicho certificado haya sido transferido a un tercero
en el marco de un programa de certificacidédn externo. En dicho caso, el
titular del certificado deberd informar al Servicio de la cancelaciédn
del mismo en el registro del programa de certificacidén externo para
hacer efectiva su cancelacidén en el registro del sistema de
certificacién.

TITULO VI
EFECTOS Y CONDICIONES DE LA CERTIFICACION

Articulo 44.- Efectos de la certificacién. E1l titular de un certificado
otorgado o reconocido por el Servicio, podréa:

a) Hacer wuso vy exhibir 1los certificados, Jjunto con sus sellos
asociados, para los fines ©puUblicos vy ©privados que estime
pertinentes, de conformidad a las condiciones de certificacidn.

b) Hacer wuso de los certificados en su material publicitario,
asociandolos exclusivamente al titular del certificado, tipo vy
ambito de certificacidén, y si procede, etapa de ejecucidn del
proyecto.

Articulo 45.- Condiciones de 1la certificacién. E1 titular de un
certificado deberd cumplir con las siguientes condiciones:

a) Cuando el certificado establezca obligaciones de hacer o no hacer
exigibles al titular durante la vigencia del certificado, el titular
deberd dar cabal cumplimiento a dichas obligaciones.



b) E1 uso de los certificados y sellos otorgados por el Servicio debe
realizarse de conformidad con las condiciones establecidas en el
presente reglamento.

c) E1 uso de certificados y sellos es exclusivo para el tipo de
certificacidén otorgada o reconocida. Estd prohibido su uso en otros
dmbitos o tipos de certificacidn, aunque sean similares.

d) En el caso de los certificados que tengan una vigencia determinada,
su exhibicidén y uso podrad realizarse Unicamente durante el periodo
en el cual se encuentren vigentes. Una vez terminada la vigencia de
los certificados, queda prohibido cualgquier uso o exhibicidén de
éstos, siendo responsabilidad de sus titulares velar porgque no se
haga uso indebido de los mismos.

e) La exhibicién y wuso del certificado y sellos deberd abarcar
integramente su contenido, en los términos en que haya sido otorgado
o reconocido. Estd prohibido alterar el tipo, admbito y contenido de
la certificacidén, asi como la contribucidn asociada.

f) Si el titular del certificado tomare conocimiento de cualquier
situacidén o circunstancia que pueda alterar las condiciones de la
certificacidén, deberd informar al Servicio en un plazo no superior
a 5 dias desde que tome conocimiento de tal circunstancia.

La contravencién a lo dispuesto en el literal a) del presente articulo
conllevard la pérdida del certificado en los términos establecidos en
el articulo 29.

Por su parte, la contravencidén a los demds literales dard lugar a la
infraccién indicada en el literal f) del articulo 116 de la ley N°
21.600, esto es, usar, para fines distintos a los dispuestos en esta
ley, el sistema de certificacidén establecido en el articulo 51 de dicha
ley.

TITULO VII
DE LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS

Articulo 46.- Autorizacién de entidades certificadoras. El1 Servicio
autorizard mediante resolucidén a las entidades certificadoras que den
cumplimiento a lo dispuesto en el presente titulo, para actuar en el
marco del otorgamiento de certificados regulado en el titulo IV. La
autorizacidén habilita a las entidades a emitir informes de evaluacién
y/o de verificacidén, respecto de los alcances vy metodologias
especificas que seradn determinadas en la respectiva resolucidn de
autorizacién.

Las entidades certificadoras autorizadas serdn responsables de la
veracidad, autenticidad y exactitud de los informes que emitan.

La autorizacién estard sujeta a la condicidén de cumplimiento de los
requisitos establecidos en el articulo 48, 1los cuales deberéan



mantenerse durante toda la vigencia de la autorizacidn.

Articulo 47.- Solicitud de autorizacién. El1 solicitante deberé
presentar ante el Servicio la solicitud de autorizacidn, acompafiando
antecedentes que permitan individualizarlo correctamente y comprobar
la vigencia de la documentacién debidamente autorizada en conformidad
con la normativa chilena, indicando antecedentes de contacto vy
acreditando el domicilio del solicitante y/o de sus representantes
legales en territorio nacional, y deméds antecedentes que acrediten el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo siguiente.

Articulo 48.- Requisitos para constituirse en entidad certificadora.
Para la autorizacién por parte del Servicio de una entidad
certificadora, el solicitante deberd acreditar 1los siguientes
requisitos:

a) Estar constituido como persona Jjuridica de conformidad a la
normativa nacional, o como agencia de una persona Jjuridica
extranjera en Chile en conformidad al Cdédigo de Comercio.

b) Contar con acreditacién otorgada por un organismo acreditador
reconocido a nivel nacional o internacional por el Servicio, en una
norma técnica y/o de auditoria, o Dbien, demostrar experiencia
técnica para el alcance y metodologia aplicable.

c) Demostrar el acceso a equipamiento y personal debidamente capacitado
para realizar la evaluacidén y verificacién, conforme al alcance y
las metodologias cuya autorizacién se solicita, las cuales deberan
estar validadas por el Servicio.

d) Disponer de politicas, procedimientos vy protocolos debidamente
documentados que garanticen la calidad e imparcialidad la evaluacién
y verificacién, conforme al alcance de la o las metodologias.

Articulo 49.- Evaluacién de la solicitud. Dentro del plazo de 60 dias
contados desde la presentacién de la solicitud, el Servicio evaluaré
la suficiencia de los antecedentes presentados. Durante dicho plazo,
el Servicio podréd requerir antecedentes adicionales o complementarios.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento a 1lo
requerido se tendréd por desistida la solicitud.

Articulo 50.- Resolucién que se pronuncia sobre la solicitud. Dentro
del plazo de evaluacibébn de la solicitud, el Servicio se pronunciaréa
mediante resolucién.

La resolucidén que autorice a la entidad certificadora tendrd una
vigencia de 4 afios contados desde su notificacidén, la cual estara sujeta
al cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 48.
Asimismo, establecerd el alcance y las metodologias especificas que
comprende la autorizacidn.

La resolucidén establecerd la obligacidédn de informar al Servicio frente



cualquier circunstancia que implique la pérdida temporal o permanente,
o modificacidén de cualquiera de los requisitos para la autorizacidn de
la entidad certificadora. Asi mismo, se establecerd la obligacidén de
la entidad certificadora de abstenerse de ejercer 1las actividades
mientras persista tal circunstancia.

Articulo 51.- Renovacién de 1la autorizacién. La renovacidén de 1la
autorizacidén estard sujeta a una evaluacidn técnica del cumplimiento
de los requisitos establecidos, y deberd solicitarse al menos 90 dias
previos al vencimiento del plazo de vigencia.

Articulo 52.- Actualizacién de 1la autorizacién. Cuando la entidad
certificadora requiera actualizar su autorizacidén con el objeto de
ampliarla a nuevos alcances o metodologias, podrd solicitar la
actualizacién de la autorizacidn ante el Servicio, debiendo acompafiar
la documentacidén que acredite lo dispuesto en el los literales b) y c)
del articulo 48.

El Servicio se pronunciard dentro del plazo de 40 dias.

Articulo 53.- Inhabilidad y conflictos de interés. Las entidades
certificadoras autorizadas deberéan ejercer sus funciones con
independencia e imparcialidad, adoptando las medidas necesarias para
prevenir conflictos de interés con los proyectos de certificaciédn,
titulares de certificados o de proyectos de certificacidn que contraten
sus servicios.

Esta obligacién se extiende, segun sea el caso, a los propietarios,
fundadores, representantes, trabajadores, prestadores de servicios,
voluntarios, directores, y asociados de las entidades certificadoras.

Las entidades certificadoras estardn sujetas a las siguientes
inhabilidades:

a) Inhabilidad mercantil: Cuando la entidad certificadora tenga
participacidén, directa o indirecta, en la propiedad o administracidn
del titular del proyecto de certificacién o del titular, que
contrata sus servicios o cuando pertenezcan al mismo grupo
empresarial, segun lo dispuesto en el titulo XV “De los grupos
empresariales, de los controladores y de las personas relacionadas”,
de la ley N° 18.045 de mercado de valores o aquella que la reemplace.

b) Inhabilidad por vinculo de parentesco: Cuando alguno de los socios
o0 representantes legales de 1la entidad certificadora tenga la
calidad de <cényuge o parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad con alguno de los socios o representantes
legales de la persona natural o juridica que contrata los servicios.

c) Inhabilidad respecto del proyecto de certificacién: Cuando la
entidad certificadora, o alguna empresa de sSu mismo grupo
empresarial, haya prestado servicios de consultoria, diserfio,



elaboracidén o implementacidn respecto del proyecto de certificacidn
que debe evaluar o verificar.

La ausencia de inhabilidades y cualquier otro conflicto de interés,
deberd ser constatada al inicio de cada evaluacién o verificacidn
mediante declaracidén jurada emitida por la entidad certificadora para
tales efectos. Dicha declaracidn serd parte integrante de cada informe
de evaluacién e informe de verificacidén emitidos por la entidad.

Si durante el procedimiento de certificacidén la entidad certificadora
toma conocimiento de alguna circunstancia gue comprometa su
imparcialidad o independencia, deberd abstenerse de continuar con el
proceso, informando oportunamente de dicha circunstancia al Servicio.

Quien solicite a una entidad certificadora la emisién de informes de
evaluacién o verificacidén estd obligado a declarar la existencia de
cualquier inhabilidad o conflicto de interés que le sea aplicable.

Articulo 54.- Otras entidades que podran elaborar informes de
evaluacidén y/o verificacidén, respecto de proyectos priorizados.
Tratédndose de proyectos de certificacidén cuyos titulares sean
comunidades locales, pueblos indigenas o pequefios propietarios, que se
ejecuten en aquellas areas seflaladas en el inciso segundo del articulo
50 de la ley N° 21.600, el Servicio podrad emitir informes de evaluaciédn
para certificar directamente.

Asimismo, en los casos indicados en el inciso anterior, el Servicio
podrad autorizar a personas naturales, personas Jjuridicas u otras
entidades, tales como las agencias que refiere el articulo 8° del D.F.L.
N°211, de 1960 del Ministerio de Hacienda, segun corresponda, con el
fin de emitir informes de evaluacidén y/o de verificacidn.

Para obtener la autorizacidén del Servicio, las personas naturales,
deberédn acreditar el cumplimiento de los requisitos dispuestos en los
literales b) y c) del articulo 48. En el caso de las personas juridicas
u otras entidades sefilaladas en el inciso anterior, deberédn acreditar
el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el articulo 48.

Las personas naturales se considerardn para efectos del presente
reglamento, como entidades certificadoras.

Articulo 55.- Supervisidén de las entidades certificadoras. E1l Servicio
supervisara que el ejercicio de las actividades de las entidades
certificadoras se sujete al &mbito de su autorizacién y a las
disposiciones del presente reglamento.

Para llevar a cabo la supervisidén, el Servicio estard facultado para
requerir a las entidades certificadoras toda la informacidén necesaria
que acredite el cumplimiento de los requisitos asociados a 1los
procedimientos regulados en el presente reglamento.

El ejercicio de actividades de evaluacién vy verificacidén sin



autorizacidén, o actuando fuera del ambito de la autorizacidn otorgada;
sin contar con los requisitos dispuesto en el articulo 48 o 54; faltando
a los deberes de independencia e imparcialidad; y/o demés
incumplimientos del presente reglamento por parte de 1la entidad
certificadora, podradn dar lugar a la infraccidén contemplada en el
articulo 116, literal f) de la ley N° 21.600.

TITULO VIII
REGISTRO DEL SISTEMA DE CERTIFICACION

Articulo 56.- Registro del sistema de certificacién. E1 registro del
sistema de certificacidén tiene por objeto permitir la trazabilidad y
transparencia de los certificados otorgados vy reconocidos por el
Servicio. Para estos efectos, contendrd informacidén relevante de los
certificados; de 1los proyectos de certificacién inscritos; de las
metodologias y programas de certificacidn externos validados por el
Servicio; y de las entidades certificadoras autorizadas.

El Servicio administrard el registro y lo mantendrd actualizado en el
Sistema de Informacién de Biodiversidad establecido en el articulo 24
de la ley N° 21.600.

El registro permitird identificar, mediante un sistema espacialmente
explicito, la ubicacidén geogréfica de los proyectos certificados vy
proyectos de certificacidén inscritos, asi como la informacidén asociada
a cada proyecto.

El Servicio velaréd por la debida coordinacidén y por el acceso oportuno
y adecuado a la informacidén del registro con adquellos registros
establecidos en el reglamento de proyectos de reduccién de emisiones
de contaminantes para compensar emisiones gravadas conforme a 1lo
dispuestos en el articulo 8 de la ley N° 20.780; reglamento del sistema
de compensacién de emisiones de normas de emisidén y de gases de efecto
invernadero y forzantes climdticos de vida corta, establecido en el
articulo 15 de la ley N° 21.455; registros establecidos en el marco de
la cooperacidén establecida a nivel internacional en el articulo 6 del
Acuerdo de Paris y otros registros administrados por el Ministerio y
por programas de certificacidn externos.

Articulo 57.- Contenido del registro. El registro del sistema de
certificacidén contendrad la siguiente informacidén de acceso publico:

a) Proyectos de certificacién inscritos de acuerdo al parrafo 2°, del
titulo IV: solicitante, tipo y é&mbito del certificado que se
pretende obtener, fechas estimadas de inicio y término indicadas en
el proyecto de certificacidén, ubicacidn geografica del proyecto,
cbébdigo uUnico del proyecto inscrito, metodologia, contribucidn vy
entidad certificadora que emitidé el informe de evaluacidn.

b) Certificados otorgados o reconocidos por el Servicio: titular, tipo
y ambito del certificado, periodo de vigencia, cdéddigo unico del



certificado, ubicacién geografica del ©proyecto <certificado,
metodologia, contribucidén, entidad certificadora que emitid 1los
informes correspondientes, y en caso de proceder, la etapa de
ejecucién del proyecto. En caso de concurrir alguna de las
circunstancias de 1los articulos 28, 29 y 37, se deberd dejar
constancia en el registro.

Respecto de 1los certificados reconocidos gque generen unidades de
gestién de Dbiodiversidad, el registro también deberd contemplar el
cbébdigo Unico de cada unidad de gestidén de biodiversidad, cantidad de
unidades disponibles y canceladas, con indicacién del titular en caso
de haberse efectuado wuna transferencia. Para estos efectos, se
entenderd por:

i. Unidades de gestidn de biodiversidad disponibles:
corresponden a las unidades que constan en una resolucidn
del Servicio a favor del titular del certificado, y gue no
han sido objeto de transferencia o cancelacién.

ii. Unidades de gestién de biodiversidad canceladas: son
aquellas unidades de gestidén de biodiversidad que han sido
transferidas a un adquirente, registradas a su nombre vy,
consecuentemente, canceladas del registro.

c) Listado de entidades certificadoras autorizadas, indicando el plazo
de vigencia, alcance y metodologias autorizadas.

d) Listado de metodologias y programas de certificacidén externos
validados por el Servicio.

TITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 58.- Uso del sistema de certificacién para dar cumplimiento a
exigencias de otros organismos de la administracién publica. Con el
objeto de promover la complementariedad del sistema de certificacidn
con otros instrumentos de gestidén ambiental, el Servicio podré
suscribir convenios con otros organismos de la administracidén del
estado para hacer uso de los certificados otorgados para acreditar el
cumplimiento de contribuciones a la conservacién de la biodiversidad
y/o la mantencién de servicios ecosistémicos, en el marco de la
normativa sectorial.

Articulo 59.- Promocién. Los compromisos internacionales en materia de
conservacién de la biodiversidad podrédn ser promovidos por el Servicio
a través del sistema de certificacidén, de conformidad al articulo 13.

El Servicio promoverda el conocimiento y aplicacién del sistema de
certificacién por parte de otros 6érganos del Estado, y podrad establecer
alianzas estratégicas, conforme a lo dispuesto en el articulo 5, letras
c) y gq) de la ley N° 21.600, con el objeto de facilitar su articulacién



con instrumentos, procedimientos o mecanismos que contemplen criterios
relativos a la conservacidédn de la biodiversidad, incluyendo su
consideracién para efectos de incentivos, beneficios o reconocimientos
publicos.

Articulo 60.- Obligacién de informar. El Servicio designard un encargado,
responsable de realizar las denuncias a que se refiere el articulo 61
letra k) de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo o el informe
a que se refiere el inciso 6° del articulo 3 de la ley N° 19.913, respecto
de los hechos ahi regulados y que tomen conocimiento con ocasidén de la
administracién de este instrumento.

Articulo 61.- Vigencia. El presente reglamento entrard en vigencia el 1
de febrero de 2026, una vez que el Servicio entre en operaciones, de
conformidad con el articulo 7° del decreto con fuerza de ley N° 2, de
2024, del Ministerio del Medio Ambiente, que fija los grados minimos vy
maximos de la escala Unica de sueldos para el personal de los estamentos
que indica del Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas, y regula

otras materias a que se refiere el articulo primero transitorio de 1la
ley N° 21.600.

ANOTESE, TOMESE RAZON Y PUBLIQUESE.

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la Republica

MARIA HELOISA ROJAS CORRADI
Ministra del Medio Ambiente



